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Tomaremos la iniciativa inmediatamente para que todos los empleados, familias y niños estén seguros y a salvo de peligro durante e inmediatamente después de una emergencia. 
PROCEDIMIENTO
1. Cada salón exhibe en la pared  el manual del plan de seguridad y emergencias (Emergency Plan and Safety Manual)  y el personal cumple con todos sus procedimientos durante emergencias. 
2. El mapa de la ruta de escape, con el sitio donde reunirse claramente marcado, está colocado en un sitio a la vista de todos
3. El personal de emergencia es contactado llamando al 911 tan pronto como se identifique la emergencia. 
4. Se utiliza un sistema de alarmas el cual debe ser distintivo y reconocido por todos los empleados y que debe ser capaz de ser percibido sobre el ruido ambiental y niveles de luces en todas las áreas de trabajo.

5. Se debe practicar una evacuación de emergencia al menos una vez al año.  
6. Se toma la lista de todas las personas después de una emergencia para asegurarse que todos están a salvo de peligro.  
7. El plan de acción en caso de emergencias se repasa con todos los nuevos empleados
Plan de acción para encerrar el plantel o si hay una persona peligrosa en dicho plantel. 
1. Se hace la determinación de peligro inminente. 
2. Se hace la  señal determinada para declarar el encierro. 
3. Se llama a 911.  
4. Salones que no sean de Deer Creek  llaman al 911 y notifican la oficina de administración del programa. 
5. Todos los niños se quedan detenidos en el salón, o si están afuera se los lleva al sitio seguro más cercano o a su salón.
6. Se asegura el salón u otro sitio seguro cerrando las puertas con llave, cerrando las ventanas y cortinas y apagando las luces.  
7. Los niños se sientan o acuestan en el suelo alejados de las puertas y ventanas. 
8. No se deja que nadie salga del salón u otro sitio. 
9. Todo el personal y los niños se quedan encerrados hasta que una autoridad escolar les de el permiso para salir del encierro. 
This policy complies with Head Start Performance Standard 45 CFR Section 1304.22(a)(3) page 84-85 and is approved by Policy Council on February 14, 2006.

